
Expediente: 3898/25
Carátula: PONTI PEDRO DANIEL C/ ROBLES MAXIMILIANO DAVID Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368381625 - PONTI, PEDRO DANIEL-ACTOR/A
90000000000 - ROBLES, Maximiliano David-DEMANDADO/A
90000000000 - ROBLES, Gustavo David-DEMANDADO/A
90000000000 - AGROSALTA COMPAÑIA DE SEGUROS LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3898/25

*H102326100686*
H102326100686

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: PONTI PEDRO DANIEL c/ ROBLES MAXIMILIANO DAVID Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3898/25

Proveyendo actuación: PRESENTO DEMANDA - POR: BARBERA, SERGIO AGUSTIN - 16/04/2026
10:06

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

La presentación que antecede no cumple con lo ordenado en la Acordada 1562/22 (art. 30) en
cuanto establece que los escritos de las partes con patrocinante que no cuenten con firma digital
deben ser presentados con firma ológrafa. Una vez firmado ológrafamente el escrito, debe ser
escaneado y subido al Sistema. No se encuentra previsto ni regulado "cortar y pegar" en una
actuación digital, la firma los letrados o las partes. En consecuencia, proceda a subsanar el defecto
advertido en el término de 02 (dos) días bajo apercibimiento de tener por inexistente el escrito
presentado.- Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación.
EPN

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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